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Mexicali, Baja Galifornia, doce de mayo de dos mil veintidós.

Visto el estado que guarda el presente asunto, con fundamento

en los artículos 68, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California;2fraccion l, inciso e), de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 381

de la Ley Electoral del Estado de Baja Galifornia, se

ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene al lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, a través de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral de la Secretaría Ejecutiva, dando cumplimiento al

veintiuno de julio de dos mil veintiuno, en que se

ición del Procedimiento Especial Sancionador

en al presente expediente.
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PS-28t2021

SEGU.M)O. Se @dara que el eÍlì
ENCU,E$ÚTRA

advh.tiéndose

consecuencia,

resolución.

tÎ0
la

'a€@iffid @ ,#p@; en
proeédase a fer,mldar la

NOTFíQUESE por E+STRA@€ a las partes, pr4üiqq€s€ por
LISTA y en el SÍil.|@ @FfCl.AL @E de es*e érlgeno
jurisdiccional electoral, de conform,ldad con los alúículss 3o2,
fracción ll, de ra Ley Erectorar der Estado de Bqúa @dfur.rciai 63,
66, fracción V y 6g der Reg¡r,armento 

'nter.r 
@r ïribumar de

Justicia Eleetor"ar &r Estado de Baia car,ifornia.

Así.lo acordó y fir:ma la Magistrada enqryaqþ65;,þ.. 
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